
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  067.  

 

Bogotá,  17 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble objeto de 

cautela, identificado con folio de matrícula 001-271020, 

denunciado como propiedad de la parte demandada, se ordena su 

secuestro.      

 

Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para 

designar secuestre y fijarle honorarios provisionales, a los Jueces 

Civiles Municipales de Medellín para el conocimiento exclusivo 

de despachos comisorios (Reparto), conforme al inciso 3º del 

artículo 38 del Código General del Proceso, Circular PCSJC17 -37 

de 27 de septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-10832 de 

octubre 30 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.      

 

Líbrese despacho comisorio, con los insertos de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: María Fernanda Mejía Restrepo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00750 00 

Decisión: Ordena secuestro 
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Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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